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Articulo 6 .. La presentti Resólución entraré en vigencia · a pa,rtir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de -
Venezuela. 

Comun!quese y publlquese, 

E . . CASTELL~NOS 
·.'tJ!Inis · dei.Po~er Popular para la Salud 

·; Oecreto,l'l" 7.436 del24 de mayo de 2010 
G'~,Oti.Ciai ·N" 39.434 del28 de mayo de 2010 

· -Aviso Qliclal del 09 de junio de 2010 
Gaceta Oficial N" 39.442 del 09 de junio de 201 O 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA VIVIENDA Y HÁBITAT · 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA VIVIENDA Y HÁBITAT 

DESPACHO DEL MINISTRO. CONSUL:TORÍA JURÍDICA·. 
NÚMERO: 10 CARACAS, S DE FEBRERO DE 2013 

202°1 153°, 13° 

En ejercido de las atribuciones conferidas por los artículos 60 y n, 
. nuiT)erales 13 'y 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública; en concordant;ia con lo dispuesto 

· en el artículo· 6, numerales 1, 2 . y 8 del D~reto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley del Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat, 

CONSIDERANDO . 
. Que es obligación del Estado venezolano garantizar el derecho a la 
vivienda consagrado en la Constitución .de la República Bolivariana de 
Venezuela, asegurando el acceso de los qudadanos y ciudadanas a las 
políticas, programas y . proyectos que desarrolle en esa materia¡ 
conforme· a los principios constitucionales de justi~ia social, igualdad y i 
equidad; 

CONSIDERANDO , . , 
Que corresponde al Estado venezolano a través del Organo Superior del 
Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat la rectoría del Sistema Nacional 
·de Vivienda y Hábitat, conjuntamente con el Minist,erio con Competencia 
en esta materia, como parte integrante de dicho Organo, la regulación, 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política integrál 
en materia de vivienda y hábitat y el establecimiento de las obligaciones 
a tos sujetos del Sistema; 

RESUELVE 

Artículo 1.: Establecer las condiciones de financiamiento que regirán el ,; 
otorgamiento de créditos para la Adquisición, . Autoconstrucción, ~ 
-Ampliación y Mejora de vivienda principal con recursos provenientes de 
la Cartera de Crédito Obligatoria en materia de Vivienda, que de forma , 
anual deben cumplir las Instituciones del Sector Bancario. 

Artíéulo 2.: La cuota mensual para el pago de los créditos no superará 
. el treinta y cinco por dento (35%), ni podrá ser menor al cinco por 

ciento (5%) del ingreso integral tqtal familiar mensual. 

El ingreso integral total familiar mensual, se determinará de acuerdo a 
la sumatoria total de los salarios integrales del solicitante y 
cosolidtantes del crédito. 

. . . 1 
Artículo 3.: Los créditos para adquisición de viVienda principal podrán , 
concederse por un plazo máximo de treinta (30) años. 

En los casos de créditos para autoconstrucción de vivienda principal el 
plazo no excederá de veinte (20) años. 

Para créditos destinados a la ampliación de vivienda principal el plazo 
no excederá dé quince (15)' años y los créditos de mejora de vivienda 
principal el plazo no excederá de diez (lO) años. 

Artículo 4.: Podrán recibir financiamientos con recursos provenientes 
de la Cartera de Crédito Obligatoria para VIVienda, los solicitantes con 
ingresos entre ·un (01) salario mínimo mensual,· hasta quince (15) 

salarios mínimo mensual, destinados a la éidquisición de vivienda 
principal. 

En tos casos de créditos para autoconstrucc.ión, ampliación, o mejora de 
vivienda principal, pOdrán acceder los solicitantes cuyos ingresos no 
~xcedan los seis (6) salarios mínimos. 

Los montos de los créditos a otorgar con esta fuente· de recursos, serán 
determimidos en función de la capacidad de pago . del solicitante Y 
cosolicitantes. Sólo en aquellas solicitudes que corjllévan componente 
de subsidio· directo habitacional, el monto: estará sujeto al :_valor de la 
vivienda, la cual no podrá exceder la cantidad de trescientos cincuenta 
mil bolívares, (Bs. 350.000,00). 

Artículo S;: Para el otorgamiento de créditos con recur5os de la 
Cartera de Crédito Obligatoria para Vivienda se 'aplicará el Subsidio 
Directo Habitacional, para ello las instituciones del sector bancari.o 
deberán aplicar la forma de cálculo y condiciones establecidas en la 
Resolución que establece las condic(ones de financiamiento para la 
fuente de recursos FAOV. · 

Artículo 6.: Los créditós para adquisición, ampliación, autoconstrucción 
o mejora de-vivienda principal, que se otorguen con recursos de la 
Cartera. de .CréditQ..·Obligatoria parci Vivienda, podrán ser concedidos 

. hasta por el cien _por dento (.100%) de la solicitud, conforme al valor 
que resulte del avalúo que se practiqUe y de acuerdo al ingreso integral · 
total familiar mensual, de acuerdo ·a.lo establecido en el artículo 61 del 
Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley del Régimen Prestacional de 
Vivienda y Hábitat. 

Artículo 7.: Los créditos para autoconstrucción, ampliación o mejoras 
de vivienda principal, que se otorguen con recursos de la Cartera de 
Crédito Obligatoria para Vivienda, podrán ser garantizados. con fianza o 
garantía prendaria o, podrá establecerse con el solicitante un plan de 
pago que garantice ercumplimiento de la obligación, dependiendo de la 
valoración-de los riesgos que se determine del-<málisis que elabore la 
Institución del Sector Bancario, tomando en consideración el monto del · 
crédito solicitado, de. conformidad con lo establecido en el último 
párrafo del artículo 66. de la Reforma Parcial del Decreto ccin Rango 
Valor y Fuerza de Ley del Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat. . 

En los casos de créditos de Autoconstruéción de vivienda principal 
donde no exista impedimento para la constitución de la gara~tía 
hipotecaria, prevalecerá ésta garantía sobre cualquier otra . . 

Artículo 8.: Podrá ser otorgado el crédito de Ampliación o Mejora de 
vivienda principal, con recursos de la Cartera de Crédito Obligatoria 
para Vivienda al beneficiario de un crédito activo de AdquisiCión ci 
Autoconstrucción de vivienda principal, siempre y cuando esté solvente 
con la obligación crediticia . y la suma de . ambas cuotas de dichos 
créditos no supere el .tréinta y cinco (35%) por. ciento de su ingreso· 
integral total familiar mensual. · 

Podrán ser otorgados créditos para· adquisición de vivienda principal con 
recursos de la Cartera de Crédito Obligatoria para Vivienda, a los 
s61idtantes que ya han obtenido anteriormente un crédito con el mismo 

··fin con ésta u otra fuente de recursos antes de cumplir los cinco años 
c~n dicho crédito, siempre y cuando el solicitante lo haya cancelado en 

su 'l;otalidad o esté en proceso dewenta de su viviend¡;¡ principal, . 
debiendo utilizar el recurso para cancelar la deuaa del crédito anterior 
y/o utilizar como mínimo el ochenta por ciento de los recursos de la 
venta com~ parte de pago de la vivienda a adquirir. 

Artículo 9\: Las ~nstitucion~ del Sector Bancario, solicitarán a cada 
deudor la consignación anual de los recaudos necesarios para la 
determinación de la'- tasa y la cuota a pagar en función del ingreso 
integral total familiar mensual. . 

·Artículo 10.: Los parámetros establecidos en los artículos anteriores 
no se aplicarán a los créditos aprobados con antt:!riÓridad a la ·entrada 
en vigencia cie la presente Resolución. 

Artículo 11.: El Ministerio eón competencia en materia ·de Vivienda y 
Hábitat.a través del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat (BANAVIH), 
estable<;erá las ·norm~s específicas aplicables a los · créditos ··de 
adquisición, "1fmpliación, autoconstrucción y . mejoras de vivienda 
·principal. · 

----~----
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Artículo 12.: El Banco NaCional · de Vivienda y Hábitat (BANAVlH) 
velará por el cumplimiento de esta resolución y aplicará las s·anéiones 
previstas en el Decreto con ·Rango, Valor y Fuerza de ley del Régimen 
Prestacional de Vivienda y Hábitat, sin perjuicio de cualquier o~ que 
sea aplicable. 

Artículo 13.: las Instituciones del sector bancario no podrán exigir a 
los solicitantes y cosolicitantes de créditos para adquisición, ampliación, 
autoconstrucdón y mejoras de vivienda principal, requisitos y reca,udos 
distintos ·a los que establezca el Ministerio con competencia en materia 
de Vivienda y Hábitat a través del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat 
(BANAVlH), como ente regulador de la cartera de crédito obligatoria en 
materia de vivienda. · · 

Artículo 14.: las dudas sobre la aplicación . de la presente resolución 
serán resueltas por el Bañco Nacional de Vivienda y tiábitat (BANAVlH). 

Artículo 15.: A la entrada en vigencia de la presente normativa, los 
créditos que .se reciban en las InstitucioneS del sector bancario y los 
que estén en trámite, deberán ser calculados y rec¡¡lculados siguiendo 
la metodología aquí establecida. 

Sólo en los casos de trámites donde la vivienda exceda el valor 
establecido en la presente normativa y _las personas reciban el beneficio 
del Subsidio Directo Habitacional, se. otorgará -este beneficio de 
conformidad con lo que establece· la resolución de condiciones de 
financiamiento para los créditos de adquisición y autoconstrucción con 
recurSos -de los. Fondos regulados por el Decreto· con Rango, Valor. y 
Fuerza de ley del Régimen Prestadonal de Vivienda y Hábitat 

Artículo 16~: Se induyen como sujeto ae atención a los efectos de la 
Resolución No. OSO, publicada en Gaceta Oficial No. 39.890, de fecha 
23 de marzo de 2012, en su artículo 4, numeral 1, a los grupos . 
familiares con Ingresos mensuales entre un (1) . salario mínimo y 
menores . a tres (3) salarios mínimos, lo que se aplicará como 
cumplimiento de 'cartera de crédito obligatoria de Vivienda Principal. 

Artículo 17.: Se deroga la resolución. No. 153, de fecha 19 de julio de 
2012, publicada en Gaceta Oficial No. 39.969 del 20 de julio del 2012, y 
cualquier disposición normativa del mismo o menor rango que colida 
con la presente. 

la presente Resolución en~á en vigencia a partir de su publicación en . . 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. ' 

~rdo Molina Peñaloza 
Ministro del P~er Popular para Vivienda y Hábitat 

t-ÚNISTERIO DEL PODE~ POPU.LAR 
PARA VIVIENDA Y HABITAT 

DESPACHO,DEL MINISTRO. CONSULTORÍA JURÍDICA 
NÚMERO: 11 CARACAS, 5 DE FEBRERO DE 2013 

En ejerdáo de las atribuciones que le confieren los artículos Tl, numerales 4, 
13 y 19, y 119, numerales 1 y 2 del Decreto con Rango, Valor y Fuena·de Ley 
Orgánica de la Administración Pública Nadonal; en concordanda col'\ lo 
previsto en los artículos S, 6, numerales. 1, 2, 3 y 9 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuena de Ley del Régimen Pr~onal de Vivienda y Hábitat, 

' CONSIDERANDO 

Que es competenda del Ministefio. del poder Popular para Vivienda y Hábitat, ,la 
formuladón e lmplantadón de políticas que permitan favorecer modalidades de 
pago, finandamiento y créditos accesibles a todos los sectores de la soCiedad;· 
para la construcción, autoconstrucción, adquisición, mejora y ampliación de 
viviendas. 

CONSIDERANDO 

Que la oferta ' de vivi~s de nUeva construa:ión o usadas presenta 
desviadones que atentan contra los derechos fundamentales de los 

· dudadanos y áúdadanas a la seguridad soda!, a una vivienda y. hábitat 
-dignos, dada la inclusión de estipuladones y/o dá~~las abus!v~ ~n los 
contratos que tienen por objeto la adquisldon de ·VIVIendas pnnopal, que 
penniten el oobr.o de cuotas, alfcuotas, porcentajes yfo sumas de diner_o . a 
quienes no puedan protocolizar su crédito en los tiempos estipulados. a pesar · 
de no tener·responsabilidad en el retardo. 

CONSIDERANDO 

Que la inclusión de este tipo de dáusulas, sin que se tome en cuenta el resto · .. ), 
de condidones. externas de la' operadón de qédito, constituyen un acto i J 

injusto contra los adquirientes de vj.vienda y contrario a los prina
1
"pios predvebeistos ,, 

en la Constitudón de la República Bolivariana de Venezue a que n ' 
prevalecer en todo momento en cualquier reladón que OOIÍIIeve a garantizar la 
seguridad sodal por parte del Estado y la vivienda prindpal 'COmo parte de 
~a . 

RESUELVE 

Artículo 1.: En los· contratos que tengan por objeto, bajo cualqüier forma o 
modalidad, la adquisidón de vivienda prindpal en el mercado secundario, en 
construcción o ya construidas, suscritos o a suscribirse por· los sujetos 
comprendidos en el Sistema Nadonal de Vivienda y Hábitat, solo se pennitirá la 
retendón, cobro o descuento de cuotas, alíCÜotas, porcentajes y¡o sumas de 
dinero, basados en la aplicación de dáusulas penales o penalidades -excesivas, 
cuando exista responsabilidad comprobada de alguna de las partes, en el retardo 
de la protocolizadón del respectivo documento de propiedad, en ningún caso se 
considerará responsab!lldad de las partes cuando el desembolso de los recursos 
para protocolizar la venta del Inmueble dependa de un t~rcero en la reladón. · 

La presente normativa tendrá aplicación en todo el mercado inmobiliario destinado · 
a la vivienda y hábitat. • 

Artículo 2.: En los contratos de opdón de compra, oferta de venta o cualquier ' 
otro que. tenga como finalidad la adquisldón de una vivienda prindpal, se 
consideraran dáusulas excesivas o, exort>itantes aquellas _que prevean la retendón, 
perdida o disposición de más del 10% del monto otorgado por el adquiriente de 
vivienda, tampoco podrá aplicársele al oferente. de la vivienda una penalidad que 
exceda un porcentaje superior al estableado en el presente artículo y solo será 
exigible en ambos casos cuando medie responsabilidad comprobada por alguna de r 
las partes en el retardo de'la protocolización del documento definitivo de venta. 1 

Artículo 3.: Sólo cuando exista responsabilidad de alguna de las partes se podrá 1 
resdndir. el contrato de manera unilateral coo las lndemnizadones a que hubiere , 
lugar, dentro de' los parámetros legales correspondientes. 

Artículo 4.: A partir de la entrada en vigenda de la presente Resoludón, solo se 
podrá aumentar el predo, ejecutar dáusulas penales o ejercer cualquier otra 
medida que pueda conllevar la pérdida de la adquisidón de la vivienda o · el 
desembolso excesivo de dinero a los adquirientes cuando el retardo en la 
protocolización del crédito hipotecario sea Imputable a su persona. · 

Artículo 5.: los Oferentes de Viviendas· se· abstell.Q[án de colocar estipulado~ 
en ~os contratos de opdón de compra, ofer:ta de venta _o cualquier otro que tenga 
como finalidad la adquisición de una vivienda prindpal, que permitan su 
t~in¡¡dón unilatelal o prevean la posibillda9 para ellos dé Inhibirse a protocolizar 
las ~entas de inmuebles que hayan pactado con los Sujetos del Sistema, salvo que 
haya\Jncumplimiento previo de parte de los.compradores de lo 'dispuesto en los 
contratos suscritOs. · 

Artículo 6.: \El Banco Nacional de VIvienda y Hábitat remitirá a las institudones 
finanderas loS niodeJos de documentos de opciÓn a compra que deben suscribir 
los usuarios del Sist~a Nacional de VIVienda y Hábitat, para poder acceder a 
créditos hipotecarios 'con recursos del FondO de Ahorro· Obligatorio para la 
VIVienda. 

, . Artículo 7.: Sin perjuido de las competendas que correspondan al Instituto para 
la Defensa de las Persónas en el Ar:r::eso a Bienes y Servidos (!NDEPABIS), el 
Ministerio del Poder Popular para Vivienda y Hábitat, bren se¡¡ directamente o a 
través' de cualquíer otro órgano o ente que designe al·efecto, en coordina<;ión con 
el Banco Nadonal de la. Vivienda y Hábitat, asumirá , de manera · exdusiva el. 
conocimiento deolas denunda"S que tengan que ver con lo dispuesto en la preserite 
Resoludón, pudiehdomed@r entre las partes a los fines de resolver los conflictos 
que se generen en.aplicacióntle la presente resoÍuciór. · 


